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En el sistema jurídico español se han adoptado en los últimos años algunas normas en materia de 
protección  social  de  grupos  desfavorecidos  o  con  problemas  para  su  plena  inclusión  social. 
Principalmente, se han adoptado normas para la mejor inclusión social de dos grupos minoritarios: 
las mujeres y las personas dependientes.

1.- La inclusión social de las mujeres en el Estado Español

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la Ley,1 aun habiendo sido  sin duda, un paso 
decisivo, ha resultado ser insuficiente. Ha sido necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a 
combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y 
estereotipos sociales que impiden alcanzarla.

En este sentido, se ha elaborado por el Estado español la Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad. La 
mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la prevención de esas conductas discriminatorias y 
en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad. Tal opción implica 
necesariamente  una  proyección  del  principio  de  igualdad  sobre  los  diversos  ámbitos  del 
ordenamiento de la realidad social,  cultural  y artística en que pueda generarse o perpetuarse la 
desigualdad.

El objeto de la Ley de Igualdad es establecer los principios de actuación de los Poderes Públicos, 
regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé 
medidas  destinadas  a  eliminar  y  corregir  en  los  sectores  público  y  privado,  toda  forma  de 
discriminación por razón de sexo (art. 1 Ley Orgánica 3/2007 Objeto de la Ley).

a) Medidas de actuación de los Poderes Públicos:

La  ordenación  general  de  las  políticas  públicas,  bajo  la  óptica  del  principio  de  igualdad  y  la 
perspectiva  de  género,  se  plasma  en  el  establecimiento  de  criterios  de  actuación  de  todos  los 
poderes  públicos  en  los  que  se  integra  activamente,  de  un  modo  expreso  y  operativo,  dicho 
principio; y con carácter específico o sectorial, se incorporan también pautas favorecedoras de la 
igualdad en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y cultural, de la sociedad de la 
información,  de  desarrollo  rural  o  de  vivienda,  deporte,  cultura,  ordenación  del  territorio  o  de 
cooperación internacional para el desarrollo.

Se dirige, en este sentido, a todos los poderes públicos un mandato de remoción de situaciones de 
constatable desigualdad fáctica, no corregibles por la sola formulación del principio de igualdad 
jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan entrañar la formulación de un derecho desigual 
en  favor  de  las  mujeres,  se  establecen  cautelas  y  condicionamientos  para  asegurar  su  licitud 
constitucional. 

El  principio de igualdad  de trato  y  de oportunidades  entre  mujeres  y  hombres,  aplicable  en el 
ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos en 
la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación 

1El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de 
sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.



profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y 
las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o 
en  cualquier  organización  cuyos  miembros  ejerzan  una  profesión  concreta,  incluidas  las 
prestaciones concedidas por las mismas. (Artículo 5 Ley Orgánica 3/2007  Igualdad de trato y de 
oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción profesionales, y en las 
condiciones de trabajo.)

Entre las políticas públicas que se han adoptado por parte de los  Poderes Públicos para llevar a 
cabo la igualdad  se encuentran los siguientes  criterios generales de actuación:  

1.-  El  compromiso  con  la  efectividad  del  derecho  constitucional  de  igualdad  entre  mujeres  y 
hombres.

2.-  La  integración  del  principio de  igualdad  de trato  y  de oportunidades  en el  conjunto de las 
políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación laboral y 
eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del empresariado femenino 
en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor del trabajo de las mujeres, 
incluido el doméstico.

3.- La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la aplicación del 
principio de igualdad de trato y de oportunidades.

4.- La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la toma 
de decisiones.

5.-  La  adopción  de  las  medidas  necesarias  para  la  erradicación  de  la  violencia  de  género,  la 
violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

6.- La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de colectivos de 
especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes, las niñas, 
las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas y las mujeres víctimas de 
violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de 
acción positiva.

7.-  La protección de la maternidad,  con especial  atención a la  asunción por la  sociedad de los 
efectos derivados del embarazo, parto y lactancia. 

8.- El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal y 
familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las labores 
domésticas y en la atención a la familia.

9.- El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones públicas y los 
agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas.

10.-  El  fomento  de  la  efectividad  del  principio  de  igualdad  entre  mujeres  y  hombres  en  las 
relaciones entre particulares. 

11.- La implantación de un lenguaje no sexista en el  ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas. 

12.- Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual manera en 
la política española de cooperación internacional para el  desarrollo. (Artículo 14. Ley Orgánica 



3/2007 Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos ).

La  Comisión  Interministerial  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  es  el  órgano  colegiado 
responsable  de  la  coordinación  de  las  políticas  y  medidas  adoptadas  por  los  departamentos 
ministeriales con la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y 
promover su efectividad. En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos 
el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en 
el ámbito de las materias de su competencia.De hecho existe un Ministerio de Igualdad que, entre 
otras se encarga  de elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres  en  las  áreas  de  actividad  del  Ministerio  (  Artículo  76.  Comisión  Interministerial  de 
Igualdad entre mujeres y hombres y 77Las Unidades de Igualdad ). 

b) Medidas de actuación de las empresas privadas.

El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del compromiso de los 
sujetos  públicos,  sino  también  de  su  promoción  decidida  en  la  órbita  de  las  relaciones  entre 
particulares.  En  este  sentido,  se  ha  estimado  conveniente  establecer  determinadas  medidas  de 
promoción de la igualdad efectiva en las empresas privadas, como las que se recogen en materia de 
contratación o de subvenciones públicas o en referencia a los consejos de administración.

Este principio de igualdad de trato se dirige  a garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito 
laboral, con lo que la Ley ha establecido Programas para llevar a cabo la mejora de las condiciones 
laborales para las mujeres. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios 
aumentar la participación de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres. Para ello, se mejorará las condiciones laborales  y la permanencia en el 
empleo de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del 
mercado de trabajo. (Artículo 42. Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres).

Especial atención presta la Ley a la corrección de la desigualdad en el ámbito específico de las 
relaciones laborales. Esta norma establece que la mejora de las condiciones laborales de las mujeres 
exige adoptar otras medidas, como son, el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y el  fomento de una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la asunción de 
obligaciones familiares, criterios inspiradores de toda la norma que encuentran aquí su concreción 
más significativa.  La Ley pretende promover  la  adopción de medidas  concretas en favor  de la 
igualdad en las empresas, situándolas en el marco de la negociación colectiva, para que sean las 
partes, libre y responsablemente,  las  que acuerden su contenido.  (Artículo 44. Los derechos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral).

La Ley establece que  las empresas deben de adoptar  planes de igualdad de y otras medidas de 
promoción de la igualdad . Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de 
medidas,  adoptadas  después de realizar  un diagnóstico de situación,  tendentes a  alcanzar  en la 
empresa  la  igualdad  de  trato  y  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  y  a  eliminar  la 
discriminación por razón de sexo. (Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de 
las empresas).

En el ámbito de las Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad, 
empresas podrán asumir la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social, consistentes 
en  medidas  económicas,  comerciales,  laborales,  asistenciales  o  de  otra  naturaleza,  destinadas  a 
promover condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres en el seno de la empresa o en su 
entorno social. La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los 
trabajadores y las trabajadoras, las organizaciones de consumidores y consumidoras y usuarios y 
usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de trato entre mujeres y 



hombres  y  los  Organismos  de  Igualdad.  A las  decisiones  empresariales  y  acuerdos  colectivos 
relativos a medidas laborales les será de aplicación la normativa laboral. (Artículo 73. Acciones de 
responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad ). 

Las  empresas  podrán  hacer  uso  publicitario  de  sus  acciones  de  responsabilidad  en  materia  de 
igualdad, de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación general de publicidad. El 
Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, estarán legitimados 
para ejercer la acción de cesación cuando consideren que pudiera haberse incurrido en supuestos de 
publicidad engañosa. (Artículo 74.Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia 
de igualdad )

2.- La inclusión social de las personas dependientes en el Estado español.

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal 
constituye uno de los principales retos de la política social de los países desarrollados. El reto no es 
otro que atender las necesidades de aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial 
vulnerabilidad,  requieren  apoyos  para  desarrollar  las  actividades  esenciales  de  la  vida  diaria, 
alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía. 

El reconocimiento de los derechos de las personas en situación de dependencia ha sido puesto de 
relieve  por  numerosos  documentos  y  decisiones  de  organizaciones  internacionales,  como  la 
Organización Mundial de la Salud, el Consejo de Europa y la Unión Europea. En 2002, bajo la 
presidencia  española,  la  Unión Europea  decidió  tres  criterios  que  debían  regir  las  políticas  de 
dependencia de los Estados miembros: universalidad, alta calidad y sostenibilidad en el tiempo de 
los sistemas que se implanten. 

En España, los cambios demográficos y sociales están produciendo un incremento progresivo de la 
población en situación de dependencia. El importante crecimiento de la población de más de 65 
años, que se ha duplicado en los últimos 30 años2, unido al fenómeno demográfico denominado 
«envejecimiento del envejecimiento»,  es decir,  el  aumento del colectivo de población con edad 
superior a 80 años, que se ha duplicado en sólo veinte años, conforman una nueva realidad de la 
población mayor que conlleva problemas de dependencia en las últimas etapas de la vida para un 
colectivo de personas cada vez más amplio. 

A  esta  realidad  derivada  del  envejecimiento3,  debe  añadirse  la  dependencia  por  razones  de 
enfermedad y otras causas de discapacidad o limitación, que se ha incrementado en los últimos años 
por los cambios producidos en las tasas de supervivencia de determinadas enfermedades crónicas y 
alteraciones congénitas y, también, por las consecuencias derivadas de los índices de siniestralidad 
vial y laboral. 

Un 9% de la población española, según la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de 
Salud de 1999, presenta alguna discapacidad o limitación que le ha causado, o puede llegar a causar, 
una dependencia para las actividades de la vida diaria o necesidades de apoyo para su autonomía 
personal  en igualdad de oportunidades.  Para este colectivo se legisló recientemente con la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre,  de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad 
Universal de las Personas Con Discapacidad. 

2Por  una  parte,  es  necesario  considerar  el  importante  crecimiento  de  la  población  de  más de  65  años,  que  se  ha 
duplicado en los últimos 30 años, para pasar de 3,3 millones de personas en 1970 (un 9,7 por 100 de la población total) 
a más de 6,6 millones en 2000 (16,6 por 100).
3Diversos estudios ponen de manifiesto la clara correlación existente entre la edad y las situaciones de discapacidad, 
como muestra el hecho de que más del 32% de las personas mayores de 65 años tengan algún tipo de discapacidad, 
mientras que este porcentaje se reduce a un 5% para el resto de la población. 



La atención a este colectivo de población se convierte, pues, en un reto ineludible para los poderes 
públicos,  que  requiere  una  respuesta  firme,  sostenida  y  adaptada  al  actual  modelo  de  nuestra 
sociedad. No hay que olvidar que, hasta ahora, han sido las familias, y en especial las mujeres, las 
que tradicionalmente han asumido el cuidado de las personas dependientes, constituyendo lo que ha 
dado en llamarse el «apoyo informal». Los cambios en el modelo de familia y la incorporación 
progresiva de casi tres millones de mujeres, en la última década, al mercado de trabajo introducen 
nuevos factores en esta situación que hacen imprescindible una revisión del sistema tradicional de 
atención para asegurar una adecuada capacidad de prestación de cuidados a aquellas personas que 
los necesitan. 

Si en 19784 los elementos fundamentales de ese modelo de Estado del bienestar se centraban, para 
todo ciudadano, en la protección sanitaria y de la Seguridad Social, el desarrollo social de nuestro 
país  desde  entonces  ha  venido  a  situar  a  un  nivel  de  importancia  fundamental  a  los  servicios 
sociales,  desarrollados  fundamentalmente  por  las  Comunidades  Autónomas,  con  colaboración 
especial  del  tercer  sector,  como  cuarto  pilar  del  sistema  de  bienestar,  para  la  atención  a  las 
situaciones de dependencia. 

Ante estas necesidades, el Estado español ha adoptado la Ley 39/2006 de Dependencia. Esta Ley 
tiene  por  objeto  regular  las  condiciones  básicas  que  garanticen  la  igualdad  en  el  ejercicio  del 
derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia, en los términos establecidos en las leyes, mediante la creación de un 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de 
todas las Administraciones Públicas y la garantía por la Administración General del Estado de un 
contenido mínimo común de derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte del territorio del 
Estado español. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia responderá a una acción 
coordinada y cooperativa de la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, 
que contemplará medidas en todas las áreas que afectan a las personas en situación de dependencia, 
con la participación, en su caso, de las Entidades Locales. (art. 1  Ley 39/2006 de Dependencia 
Objeto de la Ley).

a) Medidas de actuación de los Poderes Públicos:

La necesidad de garantizar a los ciudadanos, y a las propias Comunidades Autónomas, un marco 
estable de recursos y servicios para la atención a la dependencia y su progresiva importancia lleva 
ahora al Estado a intervenir en este ámbito con la regulación contenida en esta Ley, que la configura 
como una nueva modalidad de protección social que amplía y complementa la acción protectora del 
Estado y del Sistema de la Seguridad Social5.

Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de los servicios sociales del país que amplíe y 
complemente la acción protectora de este sistema, potenciando el avance del modelo de Estado 
social que consagra la Constitución Española,  potenciando el  compromiso de todos los poderes 
públicos en promover y dotar los recursos necesarios para hacer efectivo un sistema de servicios 

4El propio Texto Constitucional, en sus artículos 49 y 50, se refiere a la atención a personas con discapacidad y personas 
mayores y a un sistema de servicios sociales promovido por los poderes públicos para el bienestar de los ciudadanos. 
5Por parte de las Administraciones Públicas, las necesidades de las personas mayores, y en general de los afectados por 
situaciones de dependencia, han sido atendidas hasta ahora, fundamentalmente, desde los ámbitos autonómico y local, 
por medio de Planes de Acción para las Personas con Discapacidad y para Personas Mayores. Por otra parte, el sistema 
de Seguridad Social ha venido asumiendo algunos elementos de atención, tanto en la asistencia a personas mayores 
como en situaciones vinculadas  a la discapacidad:  gran invalidez,  complementos de ayuda a tercera persona en la 
pensión no contributiva de invalidez  y de la  prestación familiar  por hijo a  cargo con discapacidad,  asimismo,  las 
prestaciones  de  servicios  sociales  en  materia  de  reeducación  y  rehabilitación  a  personas  con  discapacidad  y  de 
asistencia a las personas mayores. 



sociales de calidad, garantistas y plenamente universales. En este sentido, el Sistema de Atención de 
la Dependencia es uno de los instrumentos fundamentales para mejorar la situación de los servicios 
sociales en nuestro país, respondiendo a la necesidad de la atención a las situaciones de dependencia 
y a la promoción de la autonomía personal, la calidad de vida y la igualdad de oportunidades. 

La  presente  Ley  regula  las  condiciones  básicas  de  promoción  de  la  autonomía  personal  y  de 
atención a las personas en situación de dependencia mediante la creación de un Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), con la colaboración y participación de todas las 
Administraciones Públicas. 

El Sistema tiene por finalidad principal la garantía de las condiciones básicas y la previsión de los 
niveles  de  protección  a  que  se  refiere  la  presente  Ley.  A tal  efecto,  sirve  de  cauce  para  la 
colaboración  y  participación  de  las  Administraciones  Públicas  y  para  optimizar  los  recursos 
públicos y privados disponibles. De este modo, configura un derecho subjetivo que se fundamenta 
en los principios de universalidad, equidad y accesibilidad, desarrollando un modelo de atención 
integral al ciudadano, al que se reconoce como beneficiario su participación en el Sistema y que 
administrativamente se organiza en tres niveles. 

Este sistema de protección se garantiza  desde un punto de vista financiero por la Administración 
General del Estado. Asimismo, como un segundo nivel de protección, la Ley contempla un régimen 
de  cooperación  y  financiación  entre  la  Administración  General  del  Estado  y  las  Comunidades 
Autónomas  mediante  convenios  para  el  desarrollo  y  aplicación  de  las  demás  prestaciones  y 
servicios que se contemplan en la Ley. Finalmente, las Comunidades Autónomas podrán desarrollar, 
si así lo estiman oportuno, un tercer nivel adicional de protección a los ciudadanos. 

La financiación vendrá determinada por el número de personas en situación de dependencia y de los 
servicios y prestaciones previstos en esta Ley, por lo que la misma será estable, suficiente, sostenida 
en el tiempo y garantizada mediante la corresponsabilidad de las Administraciones Públicas. 

En todo caso, la Administración General del Estado garantizará la financiación a las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo del nivel mínimo de protección para las personas en situación de 
dependencia recogidas en esta Ley. El Sistema atenderá de forma equitativa a todos los ciudadanos 
en situación de dependencia. Los beneficiarios contribuirán económicamente a la financiación de 
los servicios de forma progresiva en función de su capacidad económica, teniendo en cuenta para 
ello el tipo de servicio que se presta y el coste del mismo. 

La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere un compromiso y una actuación conjunta de 
todos  los  poderes  e  instituciones  públicas,  por  lo  que  la  coordinación  y  cooperación  con  las 
Comunidades  Autónomas  es  un elemento  fundamental.  Por  ello,  la  Ley establece  una serie  de 
mecanismos  de  cooperación  entre  la  Administración  General  del  Estado  y  las  Comunidades 
Autónomas, entre los que destaca la creación del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia. 

En su seno deben desarrollarse, a través del acuerdo entre las administraciones, las funciones de 
acordar un marco de cooperación interadministrativa, la intensidad de los servicios del catálogo, las 
condiciones  y  cuantía  de  las  prestaciones  económicas,  los  criterios  de  participación  de  los 
beneficiarios en el coste de los servicios o el baremo para el reconocimiento de la situación de 
dependencia,  aspectos  que  deben  permitir  el  posterior  despliegue  del  Sistema  a  través  de  los 
correspondientes convenios con las Comunidades Autónomas. 

Las  personas  en  situación  de  dependencia  tendrán  derecho,  con  independencia  del  lugar  del 
territorio  del  Estado  español  donde  residan,  a  acceder,  en  condiciones  de  igualdad,  a  las 



prestaciones y servicios previstos en esta Ley, en los términos establecidos en la misma.  Asimismo, 
las  personas  en  situación  de  dependencia  disfrutarán  de  todos  los  derechos  establecidos  en  la 
legislación vigente, y con carácter especial de los siguientes: 

a)  A disfrutar  de  los  derechos  humanos  y  libertades  fundamentales,  con  pleno  respeto  de  su 
dignidad e intimidad. 

b)  A  recibir,  en  términos  comprensibles  y  accesibles,  información  completa  y  continuada 
relacionada con su situación de dependencia. 

c) A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser utilizados en función de un 
proyecto docente o de investigación, siendo necesaria la previa autorización, expresa y por escrito, 
de la persona en situación de dependencia o quien la represente.

d) A que sea respetada la confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo 
con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre , de Protección de Datos de Carácter Personal.

e) A participar en la formulación y aplicación de las políticas que afecten a su bienestar, ya sea a 
título individual o mediante asociación.

f) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su persona y bienes, para 
el caso de pérdida de su capacidad de autogobierno.

g) A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial.

h) Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en el caso de internamientos involuntarios, 
garantizándose un proceso contradictorio.

i) Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.

j) A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del derecho que reconoce la 
presente Ley en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los menores o personas incapacitadas 
judicialmente, estarán legitimadas para actuar en su nombre quienes ejerzan la patria potestad o 
quienes ostenten la representación legal.

k) A la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, en cualquiera de los 
ámbitos de desarrollo y aplicación de esta Ley.

l) A no sufrir discriminación por razón de orientación o identidad sexual.

Las personas en situación de dependencia y, en su caso, familiares o quienes les representen, así 
como los centros de asistencia, estarán obligados a suministrar toda la información y datos que les 
sean requeridos por las Administraciones competentes, para la valoración de su grado y nivel de 
dependencia;  a  comunicar  todo  tipo  de  ayudas  personalizadas  que  reciban,  y  a  aplicar  las 
prestaciones  económicas  a  las  finalidades  para  las  que  fueron  otorgadas;  o  a  cualquier  otra 
obligación  prevista  en  la  legislación  vigente.  (art.  Artículo  4.  Derechos  y  obligaciones  de  las 
personas en situación de dependencia ).

El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia tiene como finalidad  garantizar las 
condiciones básicas y el contenido común a que se refiere la presente Ley; servir  de cauce para la 
colaboración y participación de las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, en materia de promoción de la autonomía personal y la atención y protección a las 



personas en situación de dependencia;  optimiza los recursos públicos y privados disponibles,  y 
contribuye a la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos.  El Sistema se configura como 
una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, centros y servicios, públicos y 
privados.  ( art. 6 Finalidad del Sistema ).

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal 
deberán orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida y autonomía personal, en un 
marco de efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo con los siguientes objetivos:

a) Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que desee y sea posible.

b)  Proporcionar  un  trato  digno  en  todos  los  ámbitos  de  su  vida  personal,  familiar  y  social, 
facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad.

Las  prestaciones  de  atención  a  la  dependencia  podrán  tener  la  naturaleza  de  servicios  y  de 
prestaciones económicas e irán destinadas, por una parte, a la promoción de la autonomía personal 
y, por otra, a atender las necesidades de las personas con dificultades para la realización de las 
actividades básicas de la vida diaria. ( Artículo 13. Objetivos de las prestaciones de dependencia 
Artículo 14. Prestaciones de atención a la dependencia ).

El Catálogo de servicios comprende los servicios sociales de promoción de la autonomía personal y 
de atención a la dependencia, comprende principalmente los siguientes servicios sociales:

a)  Los  servicios  de  prevención  de  las  situaciones  de  dependencia  y  los  de  promoción  de  la 
autonomía personal.

b) Servicio de Teleasistencia.

c) Servicio de Ayuda a domicilio: Atención de las necesidades del hogar; Cuidados personales.

d) Servicio de Centro de Día y de Noche: Centro de Día para mayores; Centro de Día para menores 
de 65 años; Centro de Día de atención especializada; Centro de Noche.

e) Servicio de Atención Residencial: Residencia de personas mayores en situación de dependencia; 
Centro  de  atención  a  personas  en situación de dependencia,  en  razón de los  distintos  tipos  de 
discapacidad. (Artículo 15. Catálogo de servicios ).


